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CONTENIDO

El Compendio Estadístico 2012-2014 presenta  
información de los distintos concursos de 
CONICYT considerando el número de proyectos 
postulados admisibles, número de proyectos 
adjudicados y los montos comprometidos a la 
fecha de adjudicación, tanto de forma agregada 
por programa, como desagregada por 
instrumento.

1. Metodología:
Las tablas presentadas en este documento 
contienen información que fue proporcionada y 
validada por cada uno de los programas de 
CONICYT. Para todos los concursos se presentan 
estadísticas desagregadas por año, región de 
ejecución del proyecto, y disciplina del mismo. 
Dependiendo del tipo de postulante que se 
presenta a los concursos, se muestran 
desagregaciones por sexo (si el postulante es 
persona natural), y/o por tipo de institución (si el 
postulante es persona jurídica).

a. Año de concurso: Corresponde al año de 
apertura, independiente del año de evaluación, 
adjudicación y/o ejecución de los proyectos. En 
esta edición se incluye información de concursos 
que abrieron sus postulaciones en los años 2012, 
2013 y 2014 y que fueron adjudicados antes del 
28 de febrero de 2015.

b. Región de ejecución del proyecto: Corresponde 
a la región donde éste se desarrolla 
principalmente, excepto en el caso del Programa 
Formación de Capital Humano Avanzado, en que se 
señala la región de origen del postulante. Para 
aquellos casos donde no se registró el dato, éste 
se determinó de la siguiente manera:

• Personas naturales: Región de la sede principal 
de la institución que patrocina al investigador o al 
proyecto presentado por éste.

• Personas jurídicas: Región de la sede principal de 
la institución beneficiaria (independiente de las 
regiones correspondientes a las instituciones 
asociadas).

c. Disciplina del proyecto: Corresponde a la 
principal disciplina científica OCDE (Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico) 
vinculada al proyecto presentado. Para la 
asignación de las disciplinas, se utilizó el Manual 
de Frascati. En el caso de los programas Explora, 
Fondecyt y Fondef, que poseen su propia 
clasificación de disciplinas, se hizo una 
homologación entre éstas y las consideradas por 
la OCDE. Para el Programa Formación de Capital 
Humano Avanzado, la clasificación se realizó a 
partir de los programas de estudios de los 
postulantes.

d. Tipo de institución beneficiaria (sólo para 
concursos cuyos beneficiarios sean personas 
jurídicas): Corresponde al sector de actividad de la 
institución que postula un proyecto a un 
determinado concurso. Se utilizó un criterio 
similar al planteado por el Manual de Frascati, con 
las diferencias de considerar el sector “organismos 
internacionales” e incluir el sector “educación 
escolar” para el Programa Explora.                 La 
clasificación de las instituciones se realizó en 
función de su carácter legal, es decir, desde la 
información contenida en sus estatutos o 
equivalente:

• Educación Escolar: Comprende a las instituciones 
que imparten programas educacionales 
correspondientes a los niveles de enseñanza, 
tanto básica como media, y que son regidos por el 
Ministerio de Educación.

• Educación Superior: Corresponde a las 
universidades, centros de formación técnica e 
institutos profesionales, así como las unidades 
dependientes de éstos (centros de nivel 
universitario, institutos tecnológicos y otros 
centros postsecundarios). En este último caso, se 
descartan las instituciones que tienen 
personalidad jurídica propia, que en este 
compendio son consideradas como IPSFL. Este 
sector incluye también a los hospitales 
directamente controlados, administrados o 
asociados a instituciones de educación superior.

• Empresas: Corresponde tanto a las sociedades 
que se encuentran regidas por el Código del 
Comercio como a las empresas públicas.

• Estado: Todos los departamentos, oficinas y otros 
organismos que suministran, generalmente a 
título gratuito, servicios colectivos, excepto de 
enseñanza superior, y que además administran los 
asuntos públicos y la política económica y social 

de la colectividad. En esta categoría, también se 
incluyen aquellas instituciones privadas sin fines 
de lucro que son controladas por el Estado, y que 
por tanto, cumplen una serie de normas que están 
destinadas a las instituciones públicas.

• Instituciones Privadas sin Fines de Lucro (IPSFL): 
Todas las instituciones privadas sin fines de lucro 
autónomas, independiente de su actividad, 
regidas por el Código Civil.

• Organismo Internacional: Todos aquellos 
organismos internacionales que posean actividad 
en Chile. 

e. Sexo del beneficiario (sólo para concursos 
cuyos beneficiarios sean personas naturales): Sexo 
de la persona que postula al proyecto.

f. Montos comprometidos (sólo para proyectos 
adjudicados): Montos comprometidos en los 
distintos concursos efectuados. Consideran la 
totalidad de los proyectos adjudicados por el total 
del período financiado. Los montos corresponden 
a pesos corrientes de cada año sin ajustar, y se 
expresan en millones de pesos (MM$).

 

2. Glosario:

a. Programa: Unidad organizacional de CONICYT 
que tiene por objetivo la implementación y 
administración de procesos concursales con 
relación a una o más líneas de investigación en 
ciencia, tecnología e innovación; de valoración y 
divulgación de ciencia y tecnología; o bien la 
formación o inserción de capital humano 
avanzado.

b. Concurso: Proceso cuyo objetivo es financiar y 
apoyar el desarrollo de investigaciones en el 
ámbito de la ciencia, tecnología o innovación, su 
divulgación y valoración, o bien el fomentar la 
formación e inserción de capital humano 
avanzado. Este proceso se rige por los principios 
de libre concurrencia e igualdad ante las bases 
concursales, y se compone de las etapas de 
convocatoria, recepción de postulaciones, 
admisibilidad, evaluación, y adjudicación.

c. Proyecto: Proyecto de investigación científica 
(Básica, Aplicada, Individual y/o Asociativa), de 
actividad científica (Divulgación, Valoración u 
otro) y/o becas de postgrado o becas 
complementarias a su formación, cuyas 
características les permiten ser postulados a los 
distintos concursos administrados por CONICYT.

d. Proyecto Postulado (P): Proyecto que ha 
presentado su postulación a un concurso 
determinado, con el objetivo de ser adjudicado en 
dicho certamen.

e. Proyecto Fuera de Bases (FB): Proyecto que, 
habiendo postulado al concurso respectivo, 
incumplió alguno de los requisitos de postulación 
establecidos en las bases concursales aplicables y 
respecto del cual la Institución ha declarado 
formalmente dicha situación.

f. Proyecto Postulado Admisible (PA): Proyecto 
que ha presentado su postulación a un concurso 
determinado, con el propósito de ser adjudicado 
en dicho certamen, y cumple con los requisitos de 
postulación establecidos en las bases concursales 
aplicables, por lo que es declarado admisible de 
ser evaluado. Equivale a (P)-(FB).

g. Proyecto Adjudicado (A): Proyecto que 
habiéndose presentado al concurso respectivo, 
además de cumplir con los requisitos de 
postulación establecidos en las bases concursales, 
luego de practicada su evaluación y la de todos los 
demás proyectos del certamen, ha resultado 
elegido en consideración al puntaje mínimo 
establecido por el Servicio para dicho concurso, y 
respecto del cual la Institución ha dictado el acto 
administrativo que lo sanciona como tal el día del 
fallo.

h. Tasa de Adjudicación (TA): Corresponde al 
porcentaje de proyectos aprobados respecto a 
aquellos postulados y que no quedaron fuera de 
bases, es decir, dentro de los proyectos 
efectivamente evaluados. Su fórmula de cálculo 
es: TA (%)=(A)/(P-FB).

i. Proyecto Reformulable (R): Proyecto que 
habiendo postulado a la primera etapa del 
concurso del Programa Fonis, ha resultado elegido 
para pasar a la etapa siguiente en que debe 
reformular y complementar su propuesta.

j. Monto Comprometido (MC (MM$)): Corresponde 
al monto comprometido por CONICYT, sin incluir el 
financiamiento proveniente de otras fuentes, para 
el desarrollo del proyecto, por el total del período 
de financiamiento.
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para pasar a la etapa siguiente en que debe 
reformular y complementar su propuesta.

j. Monto Comprometido (MC (MM$)): Corresponde 
al monto comprometido por CONICYT, sin incluir el 
financiamiento proveniente de otras fuentes, para 
el desarrollo del proyecto, por el total del período 
de financiamiento.
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CONTENIDO

El Compendio Estadístico 2012-2014 presenta  
información de los distintos concursos de 
CONICYT considerando el número de proyectos 
postulados admisibles, número de proyectos 
adjudicados y los montos comprometidos a la 
fecha de adjudicación, tanto de forma agregada 
por programa, como desagregada por 
instrumento.

1. Metodología:
Las tablas presentadas en este documento 
contienen información que fue proporcionada y 
validada por cada uno de los programas de 
CONICYT. Para todos los concursos se presentan 
estadísticas desagregadas por año, región de 
ejecución del proyecto, y disciplina del mismo. 
Dependiendo del tipo de postulante que se 
presenta a los concursos, se muestran 
desagregaciones por sexo (si el postulante es 
persona natural), y/o por tipo de institución (si el 
postulante es persona jurídica).

a. Año de concurso: Corresponde al año de 
apertura, independiente del año de evaluación, 
adjudicación y/o ejecución de los proyectos. En 
esta edición se incluye información de concursos 
que abrieron sus postulaciones en los años 2012, 
2013 y 2014 y que fueron adjudicados antes del 
28 de febrero de 2015.

b. Región de ejecución del proyecto: Corresponde 
a la región donde éste se desarrolla 
principalmente, excepto en el caso del Programa 
Formación de Capital Humano Avanzado, en que se 
señala la región de origen del postulante. Para 
aquellos casos donde no se registró el dato, éste 
se determinó de la siguiente manera:

• Personas naturales: Región de la sede principal 
de la institución que patrocina al investigador o al 
proyecto presentado por éste.

• Personas jurídicas: Región de la sede principal de 
la institución beneficiaria (independiente de las 
regiones correspondientes a las instituciones 
asociadas).

c. Disciplina del proyecto: Corresponde a la 
principal disciplina científica OCDE (Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico) 
vinculada al proyecto presentado. Para la 
asignación de las disciplinas, se utilizó el Manual 
de Frascati. En el caso de los programas Explora, 
Fondecyt y Fondef, que poseen su propia 
clasificación de disciplinas, se hizo una 
homologación entre éstas y las consideradas por 
la OCDE. Para el Programa Formación de Capital 
Humano Avanzado, la clasificación se realizó a 
partir de los programas de estudios de los 
postulantes.

d. Tipo de institución beneficiaria (sólo para 
concursos cuyos beneficiarios sean personas 
jurídicas): Corresponde al sector de actividad de la 
institución que postula un proyecto a un 
determinado concurso. Se utilizó un criterio 
similar al planteado por el Manual de Frascati, con 
las diferencias de considerar el sector “organismos 
internacionales” e incluir el sector “educación 
escolar” para el Programa Explora.                 La 
clasificación de las instituciones se realizó en 
función de su carácter legal, es decir, desde la 
información contenida en sus estatutos o 
equivalente:

• Educación Escolar: Comprende a las instituciones 
que imparten programas educacionales 
correspondientes a los niveles de enseñanza, 
tanto básica como media, y que son regidos por el 
Ministerio de Educación.

• Educación Superior: Corresponde a las 
universidades, centros de formación técnica e 
institutos profesionales, así como las unidades 
dependientes de éstos (centros de nivel 
universitario, institutos tecnológicos y otros 
centros postsecundarios). En este último caso, se 
descartan las instituciones que tienen 
personalidad jurídica propia, que en este 
compendio son consideradas como IPSFL. Este 
sector incluye también a los hospitales 
directamente controlados, administrados o 
asociados a instituciones de educación superior.

• Empresas: Corresponde tanto a las sociedades 
que se encuentran regidas por el Código del 
Comercio como a las empresas públicas.

• Estado: Todos los departamentos, oficinas y otros 
organismos que suministran, generalmente a 
título gratuito, servicios colectivos, excepto de 
enseñanza superior, y que además administran los 
asuntos públicos y la política económica y social 

de la colectividad. En esta categoría, también se 
incluyen aquellas instituciones privadas sin fines 
de lucro que son controladas por el Estado, y que 
por tanto, cumplen una serie de normas que están 
destinadas a las instituciones públicas.

• Instituciones Privadas sin Fines de Lucro (IPSFL): 
Todas las instituciones privadas sin fines de lucro 
autónomas, independiente de su actividad, 
regidas por el Código Civil.

• Organismo Internacional: Todos aquellos 
organismos internacionales que posean actividad 
en Chile. 

e. Sexo del beneficiario (sólo para concursos 
cuyos beneficiarios sean personas naturales): Sexo 
de la persona que postula al proyecto.

f. Montos comprometidos (sólo para proyectos 
adjudicados): Montos comprometidos en los 
distintos concursos efectuados. Consideran la 
totalidad de los proyectos adjudicados por el total 
del período financiado. Los montos corresponden 
a pesos corrientes de cada año sin ajustar, y se 
expresan en millones de pesos (MM$).

 

2. Glosario:

a. Programa: Unidad organizacional de CONICYT 
que tiene por objetivo la implementación y 
administración de procesos concursales con 
relación a una o más líneas de investigación en 
ciencia, tecnología e innovación; de valoración y 
divulgación de ciencia y tecnología; o bien la 
formación o inserción de capital humano 
avanzado.

b. Concurso: Proceso cuyo objetivo es financiar y 
apoyar el desarrollo de investigaciones en el 
ámbito de la ciencia, tecnología o innovación, su 
divulgación y valoración, o bien el fomentar la 
formación e inserción de capital humano 
avanzado. Este proceso se rige por los principios 
de libre concurrencia e igualdad ante las bases 
concursales, y se compone de las etapas de 
convocatoria, recepción de postulaciones, 
admisibilidad, evaluación, y adjudicación.

c. Proyecto: Proyecto de investigación científica 
(Básica, Aplicada, Individual y/o Asociativa), de 
actividad científica (Divulgación, Valoración u 
otro) y/o becas de postgrado o becas 
complementarias a su formación, cuyas 
características les permiten ser postulados a los 
distintos concursos administrados por CONICYT.

d. Proyecto Postulado (P): Proyecto que ha 
presentado su postulación a un concurso 
determinado, con el objetivo de ser adjudicado en 
dicho certamen.

e. Proyecto Fuera de Bases (FB): Proyecto que, 
habiendo postulado al concurso respectivo, 
incumplió alguno de los requisitos de postulación 
establecidos en las bases concursales aplicables y 
respecto del cual la Institución ha declarado 
formalmente dicha situación.

f. Proyecto Postulado Admisible (PA): Proyecto 
que ha presentado su postulación a un concurso 
determinado, con el propósito de ser adjudicado 
en dicho certamen, y cumple con los requisitos de 
postulación establecidos en las bases concursales 
aplicables, por lo que es declarado admisible de 
ser evaluado. Equivale a (P)-(FB).

g. Proyecto Adjudicado (A): Proyecto que 
habiéndose presentado al concurso respectivo, 
además de cumplir con los requisitos de 
postulación establecidos en las bases concursales, 
luego de practicada su evaluación y la de todos los 
demás proyectos del certamen, ha resultado 
elegido en consideración al puntaje mínimo 
establecido por el Servicio para dicho concurso, y 
respecto del cual la Institución ha dictado el acto 
administrativo que lo sanciona como tal el día del 
fallo.

h. Tasa de Adjudicación (TA): Corresponde al 
porcentaje de proyectos aprobados respecto a 
aquellos postulados y que no quedaron fuera de 
bases, es decir, dentro de los proyectos 
efectivamente evaluados. Su fórmula de cálculo 
es: TA (%)=(A)/(P-FB).

i. Proyecto Reformulable (R): Proyecto que 
habiendo postulado a la primera etapa del 
concurso del Programa Fonis, ha resultado elegido 
para pasar a la etapa siguiente en que debe 
reformular y complementar su propuesta.

j. Monto Comprometido (MC (MM$)): Corresponde 
al monto comprometido por CONICYT, sin incluir el 
financiamiento proveniente de otras fuentes, para 
el desarrollo del proyecto, por el total del período 
de financiamiento.
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Humano Avanzado, la clasificación se realizó a 
partir de los programas de estudios de los 
postulantes.

d. Tipo de institución beneficiaria (sólo para 
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clasificación de las instituciones se realizó en 
función de su carácter legal, es decir, desde la 
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• Educación Escolar: Comprende a las instituciones 
que imparten programas educacionales 
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de lucro que son controladas por el Estado, y que 
por tanto, cumplen una serie de normas que están 
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organismos internacionales que posean actividad 
en Chile. 
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del período financiado. Los montos corresponden 
a pesos corrientes de cada año sin ajustar, y se 
expresan en millones de pesos (MM$).
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establecido por el Servicio para dicho concurso, y 
respecto del cual la Institución ha dictado el acto 
administrativo que lo sanciona como tal el día del 
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bases, es decir, dentro de los proyectos 
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es: TA (%)=(A)/(P-FB).

i. Proyecto Reformulable (R): Proyecto que 
habiendo postulado a la primera etapa del 
concurso del Programa Fonis, ha resultado elegido 
para pasar a la etapa siguiente en que debe 
reformular y complementar su propuesta.

j. Monto Comprometido (MC (MM$)): Corresponde 
al monto comprometido por CONICYT, sin incluir el 
financiamiento proveniente de otras fuentes, para 
el desarrollo del proyecto, por el total del período 
de financiamiento.
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f. Montos comprometidos (sólo para proyectos 
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2. Glosario:
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administración de procesos concursales con 
relación a una o más líneas de investigación en 
ciencia, tecnología e innovación; de valoración y 
divulgación de ciencia y tecnología; o bien la 
formación o inserción de capital humano 
avanzado.

b. Concurso: Proceso cuyo objetivo es financiar y 
apoyar el desarrollo de investigaciones en el 
ámbito de la ciencia, tecnología o innovación, su 
divulgación y valoración, o bien el fomentar la 
formación e inserción de capital humano 
avanzado. Este proceso se rige por los principios 
de libre concurrencia e igualdad ante las bases 
concursales, y se compone de las etapas de 
convocatoria, recepción de postulaciones, 
admisibilidad, evaluación, y adjudicación.

c. Proyecto: Proyecto de investigación científica 
(Básica, Aplicada, Individual y/o Asociativa), de 
actividad científica (Divulgación, Valoración u 
otro) y/o becas de postgrado o becas 
complementarias a su formación, cuyas 
características les permiten ser postulados a los 
distintos concursos administrados por CONICYT.

d. Proyecto Postulado (P): Proyecto que ha 
presentado su postulación a un concurso 
determinado, con el objetivo de ser adjudicado en 
dicho certamen.

e. Proyecto Fuera de Bases (FB): Proyecto que, 
habiendo postulado al concurso respectivo, 
incumplió alguno de los requisitos de postulación 
establecidos en las bases concursales aplicables y 
respecto del cual la Institución ha declarado 
formalmente dicha situación.

f. Proyecto Postulado Admisible (PA): Proyecto
que ha presentado su postulación a un concurso
determinado, con el propósito de ser adjudicado
en dicho certamen, y cumple con los requisitos de 
postulación establecidos en las bases concursales 
aplicables, por lo que es declarado admisible de
ser evaluado. Equivale a (P)-(FB).

g. Proyecto Adjudicado (A): Proyecto que
habiéndose presentado al concurso respectivo,
además de cumplir con los requisitos de
postulación establecidos en las bases concursales, 
luego de practicada su evaluación y la de todos los 
demás proyectos del certamen, ha resultado
elegido en consideración al puntaje mínimo
establecido por el Servicio para dicho concurso, y
respecto del cual la Institución ha dictado el acto
administrativo que lo sanciona como tal el día del 
fallo.

h. Tasa de Adjudicación (TA): Corresponde al
porcentaje de proyectos aprobados respecto a
aquellos postulados y que no quedaron fuera de
bases, es decir, dentro de los proyectos
efectivamente evaluados. Su fórmula de cálculo
es: TA (%)=(A)/(P-FB).

i. Proyecto Reformulable (R): Proyecto que
habiendo postulado a la primera etapa del
concurso del Programa Fonis, ha resultado elegido 
para pasar a la etapa siguiente en que debe
reformular y complementar su propuesta.

j. Monto Comprometido (MC (MM$)): Corresponde 
al monto comprometido por CONICYT, sin incluir el 
financiamiento proveniente de otras fuentes, para 
el desarrollo del proyecto, por el total del período 
de financiamiento.
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El Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, Fondef, tiene como objetivo contribuir al 
aumento de la competitividad de la economía nacional y al mejoramiento de la calidad de vida de los 
chilenos, promoviendo la vinculación entre instituciones de investigación y empresas en la realización de 
proyectos de investigación aplicada, desarrollo precompetitivo y transferencia tecnológica.

Concurso IDeA
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica, con potencial impacto 
económico y/o social. Los concursos 
IDeA se separan en dos etapas o 
concursos complementarios.

Concurso IdeA 
Ciencia Aplicada
Tipo de proyecto que financia:  
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica que planteen una hipótesis 
científica que sustente la obtención de 
resultados que alcancen un nivel de 
prueba de concepto, modelo o prototipo 
evaluados en condiciones de laboratorio o 
pequeña escala.

Duración de los beneficios: 
Hasta dos años.

Concurso IdeA
Investigación Tecnológica
Tipo de proyecto que financia:  
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica orientados a producir y 
evaluar resultados en condiciones más 
cercanas a la aplicación definida. 

Duración de los beneficios: 
Hasta dos años.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos enfocados en nuevos negocios o 
empresas que se basen en la investigación 
realizada en las universidades chilenas. Los 
concursos de Valorización de la 
Investigación en la Universidad se realizan a 
través de dos etapas complementarias.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad 
Etapa 1
Tipo de proyecto que financia: 
Elaboración de un plan de negocios, el 
plan de trabajo para la ejecución de 
actividades de emprendimiento y la 
formalización de un acuerdo sobre 
propiedad intelectual del proyecto y 
conformación del emprendimiento 
contemplado en el marco del proyecto 
entre las partes involucradas.

Duración de los beneficios: 
Hasta dos meses.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad 
Etapa 2
Tipo de proyecto que financia: 
Ejecución del plan de trabajo y 
concreción del emprendimiento.

Duración de los beneficios: 
Hasta un año.

Concurso 
Hacia una Acuicultura Mundial
Tipo de proyecto que financia: 
Proyecto de investigación y desarrollo 
que contribuyan a mejorar la eficiencia y 
competitividad del sector acuícola.

Duración de los beneficios: 
Hasta tres años (o hasta seis años fundado).

Concurso TIC-EDU
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación y desarrollo 
que eleven la calidad y equidad en 
educación, desde los diversos usos de las 
TICs.

Duración de los beneficios: 
Tres años.

Concurso Genoma 
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación y desarrollo 
que resuelvan desde la genómica, 
problemas asociados a los recursos 
naturales.

Duración de los beneficios: 
Hasta cinco años.
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El Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, Fondef, tiene como objetivo contribuir al 
aumento de la competitividad de la economía nacional y al mejoramiento de la calidad de vida de los 
chilenos, promoviendo la vinculación entre instituciones de investigación y empresas en la realización de 
proyectos de investigación aplicada, desarrollo precompetitivo y transferencia tecnológica.
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Concurso IDeA
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica, con potencial impacto 
económico y/o social. Los concursos 
IDeA se separan en dos etapas o 
concursos complementarios.

Concurso IdeA 
Ciencia Aplicada
Tipo de proyecto que financia:  
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica que planteen una hipótesis 
científica que sustente la obtención de 
resultados que alcancen un nivel de 
prueba de concepto, modelo o prototipo 
evaluados en condiciones de laboratorio o 
pequeña escala.

Duración de los beneficios: 
Hasta dos años.

Concurso IdeA
Investigación Tecnológica
Tipo de proyecto que financia:  
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica orientados a producir y 
evaluar resultados en condiciones más 
cercanas a la aplicación definida. 

Duración de los beneficios: 
Hasta dos años.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos enfocados en nuevos negocios o 
empresas que se basen en la investigación 
realizada en las universidades chilenas. Los 
concursos de Valorización de la 
Investigación en la Universidad se realizan a 
través de dos etapas complementarias.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad 
Etapa 1
Tipo de proyecto que financia: 
Elaboración de un plan de negocios, el 
plan de trabajo para la ejecución de 
actividades de emprendimiento y la 
formalización de un acuerdo sobre 
propiedad intelectual del proyecto y 
conformación del emprendimiento 
contemplado en el marco del proyecto 
entre las partes involucradas.

Duración de los beneficios: 
Hasta dos meses.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad 
Etapa 2
Tipo de proyecto que financia: 
Ejecución del plan de trabajo y 
concreción del emprendimiento.

Duración de los beneficios: 
Hasta un año.

Concurso 
Hacia una Acuicultura Mundial
Tipo de proyecto que financia: 
Proyecto de investigación y desarrollo 
que contribuyan a mejorar la eficiencia y 
competitividad del sector acuícola.

Duración de los beneficios: 
Hasta tres años (o hasta seis años fundado).

Concurso TIC-EDU
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación y desarrollo 
que eleven la calidad y equidad en 
educación, desde los diversos usos de las 
TICs.

Duración de los beneficios: 
Tres años.

Concurso Genoma 
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación y desarrollo 
que resuelvan desde la genómica, 
problemas asociados a los recursos 
naturales.

Duración de los beneficios: 
Hasta cinco años.
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El Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, Fondef, tiene como objetivo contribuir al 
aumento de la competitividad de la economía nacional y al mejoramiento de la calidad de vida de los 
chilenos, promoviendo la vinculación entre instituciones de investigación y empresas en la realización de 
proyectos de investigación aplicada, desarrollo precompetitivo y transferencia tecnológica.

Concurso IDeA
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica, con potencial impacto 
económico y/o social. Los concursos 
IDeA se separan en dos etapas o 
concursos complementarios.

Concurso IdeA 
Ciencia Aplicada
Tipo de proyecto que financia:  
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica que planteen una hipótesis 
científica que sustente la obtención de 
resultados que alcancen un nivel de 
prueba de concepto, modelo o prototipo 
evaluados en condiciones de laboratorio o 
pequeña escala.

Duración de los beneficios: 
Hasta dos años.

Concurso IdeA
Investigación Tecnológica
Tipo de proyecto que financia:  
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica orientados a producir y 
evaluar resultados en condiciones más 
cercanas a la aplicación definida. 

Duración de los beneficios: 
Hasta dos años.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos enfocados en nuevos negocios o 
empresas que se basen en la investigación 
realizada en las universidades chilenas. Los 
concursos de Valorización de la 
Investigación en la Universidad se realizan a 
través de dos etapas complementarias.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad 
Etapa 1
Tipo de proyecto que financia: 
Elaboración de un plan de negocios, el 
plan de trabajo para la ejecución de 
actividades de emprendimiento y la 
formalización de un acuerdo sobre 
propiedad intelectual del proyecto y 
conformación del emprendimiento 
contemplado en el marco del proyecto 
entre las partes involucradas.

Duración de los beneficios: 
Hasta dos meses.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad 
Etapa 2
Tipo de proyecto que financia: 
Ejecución del plan de trabajo y 
concreción del emprendimiento.

Duración de los beneficios: 
Hasta un año.

Concurso 
Hacia una Acuicultura Mundial
Tipo de proyecto que financia: 
Proyecto de investigación y desarrollo 
que contribuyan a mejorar la eficiencia y 
competitividad del sector acuícola.

Duración de los beneficios: 
Hasta tres años (o hasta seis años fundado).

Concurso TIC-EDU
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación y desarrollo 
que eleven la calidad y equidad en 
educación, desde los diversos usos de las 
TICs.

Duración de los beneficios: 
Tres años.

Concurso Genoma 
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación y desarrollo 
que resuelvan desde la genómica, 
problemas asociados a los recursos 
naturales.

Duración de los beneficios: 
Hasta cinco años.
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2012           2013  2014

TOTAL NUEVOS PROYECTOS 
P: Proyectos  Postulados    FB: Proyectos Fuera de Bases    A: Proyectos Adjudicados   

MONTOS
COMPROMETIDOS1

(MM$)

TASA DE 
ADJUDICACIÓN

  
   

P FB A

534 559 594

37 31 35
133 135 148

0

200

400

600

800

2012 9.037 27%
2013 11.132 26%
2014 8.969 26%
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PROGRAMA
FONDEF Concurso IDeA Ciencia Aplicada

REGIONES  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
15. ARICA Y PARINACOTA 0 0 0 0 0 0 1 0 0
01. TARAPACÁ 1 0 0 3 0 0 4 1 125
02. 054321008151118ATSAGAFOTNA
03. ATACAMA 0 0 0 0 0 0 0 0 0
04. COQUIMBO 0 0 0 2 0 0 3 1 149
05. 004344364491543362OSÍARAPLAV
13. 333.332271368.434451702.392061ANATILOPORTEM
06. LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 0 0 0 0 0 0 1 0 0
07. 093351042231323361ELUAM
08. 722.25139938716215.13108OÍBOIB
09. LA 927544328753733323AÍNACUARA
14. LOS 3722710001563371SOÍR
10. LOS LAGOS 7 0 0 6 0 0 10 1 147
11. AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 0 0 0 0 0 0 0 0 0
12. MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 0 0 0 6 0 0 6 0 0
EXTRANJERO 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SIN INFORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 1 0 0
TOTAL 347 55 6.204 327 63 7.229 423 57 8.223

410231022102

36

PA: Proyectos Postulados Admisibles   A: Proyectos Adjudicados  MC: Montos Comprometidos     - : No Aplica



PROGRAMA
FONDEFConcurso IDeA Ciencia Aplicada

DISCIPLINAS  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)
CIENCIAS NATURALES 0 0 0 2 2 240 0 0 0
INGENIERÍA Y 497.291511028.242911232.202301AÍGOLONCET
CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA 372208817786574.13147DULAS
CIENCIAS 907.362671162.291101538.161641SALOCÍRGA
CIENCIAS 744.10125091.11173266642SELAICOS
HUMANIDADES 0 0 0 0 0 0 0 0 0
MULTIDISCIPLINARIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SIN INFORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0

322.875324922.736723402.655743LATOT

INSTITUCIÓN  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
EMPRESAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ESTADO 9 0 0 3 1 118 7 1 149

00326106332103227LFSPI
EDUCACIÓN 477.745004057.695213479.535133ROIREPUS
ORGANISMO INTERNACIONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SIN INFORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0

322.875324922.736723402.655743LATOT

410231022102

410231022102

37

PA: Proyectos Postulados Admisibles   A: Proyectos Adjudicados  MC: Montos Comprometidos     - : No Aplica
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REGIONES  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
15. ARICA Y PARINACOTA  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
01. TARAPACÁ  -  -  - 1 0 0  -  -  - 
02. ANTOFAGASTA  -  -  - 4 3 359  -  -  - 
03. ATACAMA  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
04. COQUIMBO  -  -  - 3 0 0  -  -  - 
05. VALPARAÍSO  -  -  - 15 5 570  -  -  - 
13. METROPOLITANA  -  -  - 41 14 1.557  -  -  - 
06. LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
07. MAULE  -  -  - 4 2 173  -  -  - 
08. BIOBÍO  -  -  - 26 6 657  -  -  - 
09. LA ARAUCANÍA  -  -  - 4 0 0  -  -  - 
14. LOS RÍOS  -  -  - 5 1 95  -  -  - 
10. LOS LAGOS  -  -  - 6 0 0  -  -  - 
11. AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
12. MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA  -  -  - 4 0 0  -  -  - 
EXTRANJERO  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
SIN INFORMACIÓN  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
TOTAL  -  -  - 113 31 3.411  -  -  - 

410231022102
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DISCIPLINAS  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)
CIENCIAS NATURALES  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA  -  -  - 49 15 1.706  -  -  - 
CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA SALUD  -  -  - 17 1 103  -  -  - 
CIENCIAS AGRÍCOLAS  -  -  - 33 10 1.074  -  -  - 
CIENCIAS SOCIALES  -  -  - 13 5 528  -  -  - 
HUMANIDADES  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
MULTIDISCIPLINARIO  -  -  - 1 0 0  -  -  - 
SIN INFORMACIÓN  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
TOTAL  -  -  - 113 31 3.411  -  -  - 

INSTITUCIÓN  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
EMPRESAS  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
ESTADO  -  -  - 4 0 0  -  -  - 
IPSFL  -  -  - 3 1 87  -  -  - 
EDUCACIÓN SUPERIOR  -  -  - 106 30 3.324  -  -  - 
ORGANISMO INTERNACIONAL  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
SIN INFORMACIÓN  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
TOTAL  -  -  - 113 31 3.411  -  -  - 

410231022102

410231022102

Concurso IDeA Investigación Tecnológica
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PROGRAMA
FONDEF Concurso Valorización2

de Investigación en la Universidad Etapa 1

REGIONES  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
15. ARICA Y PARINACOTA 0 0 0 0 0 0 1 1 2
01. TARAPACÁ 0 0 0 1 0 0 0 0 0
02. 42321611844ATSAGAFOTNA
03. ATACAMA 0 0 0 0 0 0 0 0 0
04. COQUIMBO 0 0 0 0 0 0 2 0 0
05. 422191824142635OSÍARAPLAV
13. 7391526301221151ANATILOPORTEM
06. LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 0 0 0 0 0 0 0 0 0
07. 01000ELUAM 2 4 8 6 12
08. 442204824182824171OÍBOIB
09. LA ARAUCANÍA 2 1 2 1 0 0 4 3 6
14. LOS RÍOS 2 1 2 0 0 0 0 0 0
10. LOS LAGOS 1 0 0 0 0 0 0 0 0
11. AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 0 0 0 0 0 0 0 0 0
12. MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 0 0 0 0 0 0 0 0 0
EXTRANJERO 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SIN INFORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL 46 34 68 85 39 78 102 65 129

410231022102
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DISCIPLINAS  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)
CIENCIAS NATURALES 0 0 0 1 0 0 5 0 0
INGENIERÍA Y 060315457293221102AÍGOLONCET
CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA 4178417526188DULAS
CIENCIAS 8442524241623161SALOCÍRGA
CIENCIAS SOCIALES 2 2 4 6 3 6 13 4 7
HUMANIDADES 0 0 0 0 0 0 0 0 0
MULTIDISCIPLINARIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SIN INFORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0

92156201879358864364LATOT

INSTITUCIÓN  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
EMPRESAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ESTADO 0 0 0 0 0 0 0 0 0
IPSFL 0 0 0 0 0 0 0 0 0
EDUCACIÓN 92156201879358864364ROIREPUS
ORGANISMO INTERNACIONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SIN INFORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0

92156201879358864364LATOT

410231022102

410231022102

Concurso Valorización2

de Investigación en la Universidad Etapa 1
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PROGRAMA
FONDEF Concurso Valorización3

de Investigación en la Universidad Etapa 2

REGIONES  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
15. ARICA Y 000ATOCANIRAP  -  -  - 0 0 0
01. 001ÁCAPARAT  -  -  - 0 0 0
02. 0634ATSAGAFOTNA  -  -  - 6 4 96
03. 000AMACATA  -  -  - 0 0 0
04. 000OBMIUQOC  -  -  - 0 0 0
05. 41168OSÍARAPLAV  -  -  - 14 11 257
13. 0221112ANATILOPORTEM  -  -  - 1 1 24
06. LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 000SNIGGIH'O  -  -  - 0 0 0
07. 000ELUAM  -  -  - 2 2 48
08. 001511OÍBOIB  -  -  - 11 8 192
09. LA 8325AÍNACUARA  -  -  - 0 0 0
14. LOS 0423SOÍR  -  -  - 0 0 0
10. LOS 000SOGAL  -  -  - 0 0 0
11. AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL  -  -  - 0 0 0
12. MAGALLANES Y ANTÁRTICA 001ANELIHC  -  -  - 0 0 0

000OREJNARTXE  -  -  - 0 0 0
SIN 000NÓICAMROFNI  -  -  - 0 0 0
TOTAL 54 29 572  -  -  - 34 26 617

410231022102
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PROGRAMA
FONDEFConcurso Valorización3 

de Investigación en la Universidad Etapa 2

DISCIPLINAS  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)
CIENCIAS 000SELARUTAN  -  -  - 0 0 0
INGENIERÍA Y 811671AÍGOLONCET  -  -  - 23 17 408
CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA 631721DULAS  -  -  - 6 6 144
CIENCIAS 8136112SALOCÍRGA  -  -  - 2 1 24
CIENCIAS 001SELAICOS  -  -  - 3 2 41

000SEDADINAMUH  -  -  - 0 0 0
000OIRANILPICSIDITLUM  -  -  - 0 0 0

SIN 003NÓICAMROFNI  -  -  - 0 0 0
2759245LATOT  -  -  - 34 26 617

INSTITUCIÓN  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
000SASERPME  -  -  - 0 0 0
000ODATSE  -  -  - 0 0 0
000LFSPI  -  -  - 0 0 0

EDUCACIÓN 2759245ROIREPUS  -  -  - 34 26 617
ORGANISMO 000LANOICANRETNI  -  -  - 0 0 0
SIN 000NÓICAMROFNI  -  -  - 0 0 0

2759245LATOT  -  -  - 34 26 617

410231022102

410231022102
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PROGRAMA
FONDEF Concurso Hacia una Acuicultura Mundial

REGIONES  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
15. ARICA Y 000ATOCANIRAP  -  -  -  -  -  - 
01. 1912ÁCAPARAT  -  -  -  -  -  - 
02. 46537ATSAGAFOTNA  -  -  -  -  -  - 
03. 000AMACATA  -  -  -  -  -  - 
04. 000OBMIUQOC  -  -  -  -  -  - 
05. 001OSÍARAPLAV  -  -  -  -  -  - 
13. 12211ANATILOPORTEM  -  -  -  -  -  - 
06. LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 000SNIGGIH'O  -  -  -  -  -  - 
07. 000ELUAM  -  -  -  -  -  - 
08. 4711OÍBOIB  -  -  -  -  -  - 
09. LA 001AÍNACUARA  -  -  -  -  -  - 
14. LOS 16111SOÍR  -  -  -  -  -  - 
10. LOS 97437SOGAL  -  -  -  -  -  - 
11. AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL  -  -  -  -  -  - 
12. MAGALLANES Y ANTÁRTICA 000ANELIHC  -  -  -  -  -  - 

000OREJNARTXE  -  -  -  -  -  - 
SIN 000NÓICAMROFNI  -  -  -  -  -  - 
TOTAL 21 10 1.590  -  -  -  -  -  - 

410231022102
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PROGRAMA
FONDEFConcurso Hacia una Acuicultura Mundial

DISCIPLINAS  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)
CIENCIAS 000SELARUTAN  -  -  -  -  -  - 
INGENIERÍA Y 000AÍGOLONCET  -  -  -  -  -  - 
CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA 000DULAS  -  -  -  -  -  - 
CIENCIAS 095.10112SALOCÍRGA  -  -  -  -  -  - 
CIENCIAS 000SELAICOS  -  -  -  -  -  - 

000SEDADINAMUH  -  -  -  -  -  - 
000OIRANILPICSIDITLUM  -  -  -  -  -  - 

SIN 000NÓICAMROFNI  -  -  -  -  -  - 
095.10112LATOT  -  -  -  -  -  - 

INSTITUCIÓN  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
000SASERPME  -  -  -  -  -  - 
000ODATSE  -  -  -  -  -  - 
002LFSPI  -  -  -  -  -  - 

EDUCACIÓN 095.10191ROIREPUS  -  -  -  -  -  - 
ORGANISMO 000LANOICANRETNI  -  -  -  -  -  - 
SIN 000NÓICAMROFNI  -  -  -  -  -  - 

095.10112LATOT  -  -  -  -  -  - 
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PROGRAMA
FONDEF Concurso TIC-EDU

REGIONES  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
15. ARICA Y 001ATOCANIRAP  -  -  -  -  -  - 
01. 000ÁCAPARAT  -  -  -  -  -  - 
02. 000ATSAGAFOTNA  -  -  -  -  -  - 
03. 000AMACATA  -  -  -  -  -  - 
04. 000OBMIUQOC  -  -  -  -  -  - 
05. 22114OSÍARAPLAV  -  -  -  -  -  - 
13. 04229ANATILOPORTEM  -  -  -  -  -  - 
06. LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 000SNIGGIH'O  -  -  -  -  -  - 
07. 000ELUAM  -  -  -  -  -  - 
08. 008OÍBOIB  -  -  -  -  -  - 
09. LA 14224AÍNACUARA  -  -  -  -  -  - 
14. LOS 002SOÍR  -  -  -  -  -  - 
10. LOS 001SOGAL  -  -  -  -  -  - 
11. AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL  -  -  -  -  -  - 
12. MAGALLANES Y ANTÁRTICA 000ANELIHC  -  -  -  -  -  - 

000OREJNARTXE  -  -  -  -  -  - 
SIN 000NÓICAMROFNI  -  -  -  -  -  - 
TOTAL 29 5 603  -  -  -  -  -  - 
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PROGRAMA
FONDEFConcurso TIC-EDU

DISCIPLINAS  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)
CIENCIAS 000SELARUTAN  -  -  -  -  -  - 
INGENIERÍA Y 306592AÍGOLONCET  -  -  -  -  -  - 
CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA 000DULAS  -  -  -  -  -  - 
CIENCIAS 000SALOCÍRGA  -  -  -  -  -  - 
CIENCIAS 000SELAICOS  -  -  -  -  -  - 

000SEDADINAMUH  -  -  -  -  -  - 
000OIRANILPICSIDITLUM  -  -  -  -  -  - 

SIN 000NÓICAMROFNI  -  -  -  -  -  - 
306592LATOT  -  -  -  -  -  - 

INSTITUCIÓN  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
000SASERPME  -  -  -  -  -  - 
000ODATSE  -  -  -  -  -  - 
003LFSPI  -  -  -  -  -  - 

EDUCACIÓN 306562ROIREPUS  -  -  -  -  -  - 
ORGANISMO 000LANOICANRETNI  -  -  -  -  -  - 
SIN 000NÓICAMROFNI  -  -  -  -  -  - 

306592LATOT  -  -  -  -  -  - 
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Concurso Genoma4

REGIONES  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
15. ARICA Y PARINACOTA  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
01. TARAPACÁ  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
02. ANTOFAGASTA  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
03. ATACAMA  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
04. COQUIMBO  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
05. VALPARAÍSO  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
13. METROPOLITANA  -  -  - 3 2 415  -  -  - 
06. LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
07. MAULE  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
08. BIOBÍO  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
09. LA ARAUCANÍA  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
14. LOS RÍOS  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
10. LOS LAGOS  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
11. AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
12. MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
EXTRANJERO  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
SIN INFORMACIÓN  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
TOTAL  -  -  - 3 2 415  -  -  - 

410231022102
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Concurso Genoma4

DISCIPLINAS  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)  PA  A  MC (MM$)
CIENCIAS NATURALES  -  -  - 3 2 415  -  -  - 
INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
CIENCIAS MÉDICAS Y DE LA SALUD  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
CIENCIAS AGRÍCOLAS  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
CIENCIAS SOCIALES  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
HUMANIDADES  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
MULTIDISCIPLINARIO  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
SIN INFORMACIÓN  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
TOTAL  -  -  - 3 2 415  -  -  - 

INSTITUCIÓN  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)  PA  A MC (MM$)
EMPRESAS  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
ESTADO  -  -  - 1 1 104  -  -  - 
IPSFL  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
EDUCACIÓN SUPERIOR  -  -  - 2 1 311  -  -  - 
ORGANISMO INTERNACIONAL  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
SIN INFORMACIÓN  -  -  - 0 0 0  -  -  - 
TOTAL  -  -  - 3 2 415  -  -  - 
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El Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, Fondef, tiene como objetivo contribuir al 
aumento de la competitividad de la economía nacional y al mejoramiento de la calidad de vida de los 
chilenos, promoviendo la vinculación entre instituciones de investigación y empresas en la realización de 
proyectos de investigación aplicada, desarrollo precompetitivo y transferencia tecnológica.

Concurso IDeA
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica, con potencial impacto 
económico y/o social. Los concursos 
IDeA se separan en dos etapas o 
concursos complementarios.

Concurso IdeA 
Ciencia Aplicada
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica que planteen una hipótesis 
científica que sustente la obtención de 
resultados que alcancen un nivel de 
prueba de concepto, modelo o prototipo 
evaluados en condiciones de laboratorio o 
pequeña escala.

Duración de los beneficios:
Hasta dos años.

Concurso IdeA
Investigación Tecnológica
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos de investigación científica y 
tecnológica orientados a producir y 
evaluar resultados en condiciones más 
cercanas a la aplicación definida. 

Duración de los beneficios:
Hasta dos años.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad
Tipo de proyecto que financia: 
Proyectos enfocados en nuevos negocios o 
empresas que se basen en la investigación 
realizada en las universidades chilenas. Los 
concursos de Valorización de la 
Investigación en la Universidad se realizan a 
través de dos etapas complementarias.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad 
Etapa 1
Tipo de proyecto que financia:
Elaboración de un plan de negocios, el 
plan de trabajo para la ejecución de 
actividades de emprendimiento y la 
formalización de un acuerdo sobre 
propiedad intelectual del proyecto y 
conformación del emprendimiento 
contemplado en el marco del proyecto 
entre las partes involucradas.

Duración de los beneficios: 
Hasta dos meses.

Concurso Valorización 
de la Investigación en la Universidad 
Etapa 2
Tipo de proyecto que financia: 
Ejecución del plan de trabajo y 
concreción del emprendimiento.

Duración de los beneficios: 
Hasta un año.

Concurso 
Hacia una Acuicultura Mundial
Tipo de proyecto que financia: 
Proyecto de investigación y desarrollo 
que contribuyan a mejorar la eficiencia y 
competitividad del sector acuícola.

Duración de los beneficios: 
Hasta tres años (o hasta seis años fundado).

Concurso TIC-EDU
Tipo de proyecto que financia:
Proyectos de investigación y desarrollo 
que eleven la calidad y equidad en 
educación, desde los diversos usos de las 
TICs.

Duración de los beneficios: 
Tres años.

Concurso Genoma 
Tipo de proyecto que financia:
Proyectos de investigación y desarrollo 
que resuelvan desde la genómica, 
problemas asociados a los recursos 
naturales.

Duración de los beneficios: 
Hasta cinco años.

Notas

1. Sólo se consideran los montos aportados por CONICYT, equivalentes hasta un 70% del valor total del proyecto.

2. En relación a las tablas 2014, los proyectos postulados en Valorización de la Investigación en la Universidad
Etapa 1 corresponden al 4to Concurso Nacional Valorización de la Investigación en la Universidad.

3. En relación a las tablas 2014, los proyectos postulados en Valorización de la Investigación en la Universidad 
Etapa 2 corresponden al 3er Concurso Nacional Valorización de la Investigación en la Universidad.

4. En relación a las tablas 2013 que utilizan el criterio región, los datos presentados corresponden a la ubicación 
de la institución principal beneficiaria.
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